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Modifican la Única Disposición Transitoria y 
Final de las Disposiciones Complementarias 
al Reglamento de la Ley de Áreas Naturales 
Protegidas en materia de establecimiento 
de Áreas Naturales Protegidas de 
administración nacional y del Proceso de 
Categorización de Zonas Reservadas

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL 
N° 338-2016-SERNANP

Lima, 26 de diciembre de 2016

VISTO: 

El Informe N° 1284-2016-SERNANP-DDE del 09 de 
diciembre del 2016 e Informe Nº 365-2016-SERNANP-
OAJ del 15 de diciembre del 2016, a través de los cuales 
la Dirección de Desarrollo Estratégico y la Oficina de 
Asesoría Jurídica recomiendan la modificación de la 
Resolución Presidencial N° 324-2014-SERNANP.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 8° de la Ley N° 26834, Ley de 
Áreas Naturales Protegidas y artículo 6° de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 038-
2001-AG, en concordancia con la Segunda Disposición 
Complementaria del Decreto Legislativo N° 1013 que 
aprueba la Ley de Creación y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, el Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado - SERNANP, constituye el 
ente rector del Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado - SINANPE, teniendo entre 
sus funciones la de aprobar las normas administrativas 
necesarias para la gestión y desarrollo de las Áreas 
Naturales Protegidas;

Que, de conformidad con los artículos 7° y 13° de 
la Ley de Áreas Naturales Protegidas, modificada por 
el artículo 20° de la Ley N° 30230 - Ley que establece 
medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión 
en el país; y los artículos 42° y 59° de su Reglamento, 
se señala que mediante Decreto Supremo con el voto 
aprobatorio del Consejo de Ministros, podrá establecerse 
de forma transitoria zonas reservadas en aquellas áreas 
que reuniendo las condiciones para ser consideradas 
como Áreas Naturales Protegidas, requieren la realización 
de estudios complementarios para determinar, entre otros, 
la extensión y categoría que les corresponderá como 
tales; las Zonas Reservadas forman parte del SINANPE 
y por lo tanto quedan sujetas a las disposiciones que 
corresponden a las Área Naturales Protegidas; 

Que, en virtud a ello, a través de la Resolución 
Presidencial N° 324-2014-SERNANP, se aprobaron 
las Disposiciones Complementarias al Reglamento 
de la Ley de Áreas Naturales Protegidas en materia 
de establecimiento de Áreas Naturales Protegidas de 
administración nacional y del Proceso de Categorización 
de Zonas Reservadas – Disposiciones Complementarias;

Que, en los informes del visto, se señala la necesidad 
de considerar los avances y acciones desarrolladas en los 
procesos de categorización y desafectación de aquellas 
zonas reservadas cuyos procesos se iniciaron antes de 
la aprobación de las Disposiciones Complementarias; 
siéndoles inviable a la fecha concluir con dichos procesos 
al amparo de las citadas disposiciones;

Que, en consecuencia, se requiere modificar la 
regulación correspondiente a la categorización y 
desafectación de las Zonas Reservadas establecidas 
antes de la vigencia de la Resolución Presidencial 
N° 324-2014-SERNANP; siendo necesario precisar 
dichas Disposiciones Complementarias, en el extremo 
establecido en la Única Disposición Transitoria y Final; 

Con las visaciones de la Dirección de Desarrollo 
Estratégico, la Oficina de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaría General;

De conformidad con las atribuciones contenidas en 
inciso b) del artículo 3 y el inciso b) del artículo 11 del 

Reglamento de Organización y Funciones del SERNANP, 
aprobado por Decreto Supremo N° 006-2008-MINAM.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modificar la Única Disposición Transitoria 
y Final de las Disposiciones Complementarias al 
Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas en 
materia de establecimiento de Áreas Naturales Protegidas 
de administración nacional y del Proceso de Categorización 
de Zonas Reservadas, aprobadas mediante Resolución 
Presidencial N° 324-2014-SERNANP, quedando 
redactada de la siguiente manera:

Disposición Transitoria y Final

“Única.- La Dirección de Desarrollo Estratégico, a 
través de la UOF de Base Física, evaluará los procesos 
de categorización de las zonas reservadas creadas 
con anterioridad a la dación de la presente norma, 
a efectos de determinar si procede su adecuación a 
esta, caso contrario, serán evaluados atendiendo a los 
correspondientes informes técnico y legal. 

Aquellas zonas reservadas cuyos procesos fueron 
iniciados con anterioridad a la publicación de la presente 
Resolución Presidencial, en caso corresponda desafectarse, 
deberá efectuarse mediante una norma de igual rango con 
la que fue declarada, con el debido sustento técnico y legal.”

Artículo 2°.- Publicar la presente Resolución en el 
Diario Oficial El Peruano y en el portal web institucional: 
www.sernanp.gob.pe.

Regístrese y comuníquese.

Pedro Gamboa Moquillaza
Jefe 

1468396-2

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Designan nuevos emisores electrónicos 
del Sistema de Emisión Electrónica para 
emitir facturas, boletas de venta, notas de 
crédito y notas de débito, y modifican las 
Resoluciones de Superintendencia N°s 188-
2010/SUNAT, 097-2012/SUNAT, 185-2015/
SUNAT, 203-2015/SUNAT y 274-2015/SUNAT

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENCIA
N° 328-2016/SUNAT

Lima, 27 de diciembre de 2016

CONSIDERANDO: 

Que el inciso f) del artículo 3° del Decreto Ley N° 
25632 y normas modificatorias, establece que la SUNAT 
señalará, entre otros, los mecanismos de control para 
la emisión o utilización de comprobantes de pago, 
incluyendo la determinación de los sujetos que deberán o 
podrán utilizar la emisión electrónica;

Que la Resolución de Superintendencia N° 300-
2014/SUNAT y normas modificatorias, creó el Sistema 
de Emisión Electrónica (SEE), el cual está conformado 
actualmente por el SEE - Del contribuyente, el SEE - SOL 
y el SEE - SFS, para emitir en forma electrónica facturas, 
boletas de venta, notas de crédito y notas de débito;

Que además, la Resolución de Superintendencia 
N° 274-2015/SUNAT y norma modificatoria, incorporó 
en el SEE la emisión electrónica del comprobante de 
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retención (CRE) y del comprobante de percepción (CPE), 
siendo que para facilitar la incorporación de los agentes 
de retención y de percepción en el SEE se estableció 
un periodo de excepción que vence el 31 de diciembre 
de 2016, en el que dichos agentes pueden emitir los 
comprobantes de retención o de percepción en formatos 
impresos o de manera electrónica, luego de lo cual deben 
emitir únicamente los CRE y CPE;

Que continuando con el proceso gradual de 
incorporación de contribuyentes a la emisión electrónica 
de facturas, boletas de venta y documentos vinculados 
a estos a través del SEE, resulta conveniente también 
designar como emisores electrónicos de dicho sistema 
para la emisión de comprobantes de pago a los 
contribuyentes que tengan la calidad de agentes de 
percepción del impuesto general a las ventas, por su 
interés fiscal;

Que asimismo, a fin de facilitar la incorporación de 
los agentes de retención y de percepción en el SEE, 
se estima conveniente ampliar hasta el 30 de junio de 
2017 la posibilidad que dichos agentes puedan emitir los 
comprobantes de retención o de percepción en formatos 
impresos o de manera electrónica;

Que de otro lado, el numeral 1 del artículo único 
de la Resolución de Superintendencia N° 203-2015/
SUNAT y norma modificatoria, incorporó a determinados 
sujetos en el SEE, quienes están obligados a emitir sus 
comprobantes de pago en forma electrónica desde el 15 
de julio de 2016, empleando algunos de los sistemas que 
conforman el SEE;

Que parte de dichos sujetos han cumplido con 
los requisitos de presentar la declaración jurada y la 
copia del acta de acuerdo de reorganización o de la 
escritura pública correspondiente, a que se refieren los 
numerales 1 y 3 del artículo 4°-A de la Resolución de 
Superintendencia N° 300-2014/SUNAT, y cuyo plazo 
de seis (6) meses establecido en dichos numerales 
viene transcurriendo; sin embargo, se ha tomado 
conocimiento que dichos sujetos requieren de un mayor 
plazo para poder culminar de manera adecuada con la 
implementación del SEE - Del contribuyente. Por tal 
razón, se estima conveniente respecto de dichos sujetos 
ampliar los plazos señalados en los numerales 1 y 3 del 
artículo 4°-A de la Resolución de Superintendencia N° 
300-2014/SUNAT; 

Que por su parte, la Resolución de Superintendencia 
N° 185-2015/SUNAT y normas modificatorias, cambió 
la normativa sobre comprobantes de pago para, entre 
otros, incorporar nuevos requisitos mínimos en la 
factura y en los tickets o cintas emitidas por máquinas 
registradoras. Al respecto, a fin de otorgar mayores 
facilidades en la emisión de los comprobantes de pago, 
se estima conveniente reducir los requisitos mínimos 
sobre comprobantes de pago incorporados por la citada 
resolución de superintendencia;

Que al amparo del numeral 3.2 del artículo 14° del 
“Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión 
de normas legales de carácter general”, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS y normas 
modificatorias, no se prepublica la presente resolución 
por considerar que ello resulta innecesario, en la medida 
que de un lado, conforme a lo establecido en el inciso f) 
del artículo 3° de la Ley Marco de Comprobantes de Pago, 
la SUNAT cuenta con la potestad para señalar quiénes 
deben utilizar la emisión electrónica, y por otro lado, 
esta resolución solo tiene por objeto facilitar y otorgar 
mayores plazos para que los contribuyentes cumplan con 
sus obligaciones relacionadas con la emisión electrónica 
de CRE, CPE, comprobantes de pago y documentos 
vinculados a estos;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 3° 
del Decreto Ley N° 25632, Ley Marco de Comprobantes 
de Pago y normas modificatorias, y de conformidad con el 
artículo 11° del Decreto Legislativo N° 501, Ley General de 
la SUNAT y normas modificatorias, el artículo 5° de la Ley 
N° 29816, Ley de Fortalecimiento de la SUNAT y norma 
modificatoria, y el inciso o) del artículo 8° del Reglamento 
de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por 
la Resolución de Superintendencia N° 122-2014/SUNAT y 
normas modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Se designan nuevos emisores 
electrónicos

Desígnase como emisores electrónicos del Sistema 
de Emisión Electrónica creado por el artículo 1° de la 
Resolución de Superintendencia N° 300-2014/SUNAT y 
normas modificatorias, para la emisión de facturas, boletas 
de venta, notas de crédito y notas de débito, siempre que 
la SUNAT no les hubiera asignado dicha calidad a la fecha 
de entrada en vigencia de la presente resolución: 

1. Desde el 1 de julio de 2017, a los sujetos que, al 31 
de diciembre de 2016, tengan la calidad de agentes de 
percepción del impuesto general a las ventas. 

2. A los sujetos designados como agentes de 
percepción del impuesto general a las ventas cuya 
condición surta efecto a partir del 1 de enero de 2017, 
quienes deberán emitir los comprobantes de pago y 
documentos vinculados a estos a partir del primer día 
calendario del sétimo mes siguiente a aquel en que entre 
en vigencia la condición de agente de percepción.

Los sujetos señalados en el párrafo anterior deben 
emitir facturas electrónicas, boletas de venta electrónicas, 
notas de crédito electrónicas y notas de débito electrónicas 
en el referido sistema, considerando lo normado en 
el primer, segundo y tercer párrafo del numeral 3.1, y 
numerales 3.2 y 3.3 del artículo 3° de la Resolución de 
Superintendencia N° 300-2014/SUNAT, y los artículos 2°, 
4° y 4°-A de la misma resolución, en lo pertinente.

Artículo 2. Modificación de la Resolución de 
Superintendencia N° 274-2015/SUNAT 

2.1 Modifícase el numeral 1 de la única disposición 
complementaria final de la Resolución de Superintendencia 
N° 274-2015/SUNAT y norma modificatoria, por el 
siguiente texto:

“DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Vigencia 
 
(…)

1) La sexta disposición complementaria modificatoria 
y la única disposición complementaria derogatoria, que 
entran en vigencia el 1 de julio de 2017. 

(…).”

2.2 Modifícase el numeral 2 de la única disposición 
complementaria transitoria de la Resolución de 
Superintendencia N° 274-2015/SUNAT y norma 
modificatoria, por el siguiente texto:

“DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

ÚNICA.- UTILIZACIÓN DE COMPROBANTES DE 
RETENCIÓN Y COMPROBANTES DE PERCEPCIÓN 
EN FORMATOS IMPRESOS

  
(…)

2. Desde el 1 de enero de 2016 y hasta el 30 de 
junio de 2017, emitir los comprobantes de retención o los 
comprobantes de percepción en formatos impresos o de 
manera electrónica, debiendo enviar el resumen diario a 
que se refiere el numeral 4.6 del artículo 4 de la Resolución 
de Superintendencia N° 300-2014-SUNAT y normas 
modificatorias, en el plazo señalado en ese numeral; salvo 
los resúmenes diarios de los comprobantes de retención 
o los comprobantes de percepción emitidos en formatos 
impresos entregados en el mes de enero de 2016, los cuales 
se deben enviar desde el 1 y hasta el 15 de febrero de 2016.” 

Artículo 3. Modificación de la Resolución de 
Superintendencia N° 203-2015/SUNAT 

3.1	 Sustitúyase el epígrafe de la única disposición 
complementaria transitoria de la Resolución de 
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Superintendencia N° 203-2015/SUNAT y norma 
modificatoria, por el siguiente texto:

“DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Primera.- UTILIZACIÓN DE COMPROBANTES DE 
PAGO Y DOCUMENTOS VINCULADOS A ESTOS EN 
FORMATOS IMPRESOS” 

3.2 Incorpórese una segunda disposición 
complementaria transitoria en la Resolución de 
Superintendencia N° 203-2015/SUNAT y norma 
modificatoria, con el siguiente texto:

“Segunda.- EMISORES ELECTRÓNICOS 
OBLIGADOS A PARTIR DE JULIO DE 2016 

Excepcionalmente, los sujetos designados por el 
numeral 1 del artículo único de esta norma como emisores 
electrónicos de comprobantes de pago y documentos 
vinculados a estos, que oportunamente acreditaron 
encontrarse dentro de los casos excepcionales 
previstos en los numerales 1 y 3 del artículo 4°-A de la 
Resolución de Superintendencia N° 300-2014/SUNAT y 
normas modificatorias, pueden hasta el 30 de junio de 
2017, emitir los comprobantes de pago y documentos 
vinculados a estos en formatos impresos o de manera 
electrónica, manteniéndose la obligación a que se refiere 
el penúltimo párrafo del artículo 4°-A de la Resolución de 
Superintendencia N° 300-2014/SUNAT.”

Artículo 4. Modificación de la Resolución de 
Superintendencia N° 185-2015/SUNAT 

Sustitúyase el inciso e) de la única disposición 
complementaria final de la Resolución de Superintendencia 
N° 185-2015/SUNAT y normas modificatorias, por el 
siguiente texto:

“DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- VIGENCIA 
 
(…)

e) A partir del 1.7.2017 tratándose de las siguientes 
disposiciones: 

- La de indicar en la factura electrónica la dirección 
del lugar en que se entregan los bienes, cuando no 
figure como punto de llegada en la guía de remisión-
remitente del emisor electrónico itinerante, establecida en 
el inciso l) del numeral 1 del artículo 9° de la Resolución 
de Superintendencia N° 188-2010/SUNAT y normas 
modificatorias, sustituido por el numeral 1.1 del artículo 1° 
de esta resolución.

- La referida a consignar en la factura electrónica 
el número de placa del vehículo automotor, cuando se 
despache el combustible directamente al tanque de dicho 
vehículo, en el caso de venta al público de combustible, 
establecida en el inciso n) del numeral 1 del artículo 9° de 
la Resolución de Superintendencia N° 188-2010/SUNAT y 
normas modificatorias, incorporado por el numeral por el 
numeral 1.2 del artículo 1° de esta resolución.

- La de consignar en la factura el número de placa del 
vehículo automotor, cuando se despache el combustible 
directamente al tanque de dicho vehículo, en el caso 
de venta al público de combustible, establecida en el 
inciso 1.17 del numeral 1 del artículo 8° del Reglamento 
de Comprobantes de Pago, aprobado por la Resolución 
de Superintendencia N° 007-99/SUNAT y normas 
modificatorias, incorporado por el numeral 1.3 del artículo 
1° de esta resolución.

- La referida a consignar en el ticket o cinta emitida 
por máquina registradora el número de placa del 
vehículo automotor, cuando se despache el combustible 
directamente al tanque de dicho vehículo, en el caso 
de venta al público de combustible, establecida en el 
inciso 5.9 del numeral 5 del artículo 8° del Reglamento 
de Comprobantes de Pago, aprobado por la Resolución 
de Superintendencia N° 007-99/SUNAT y normas 
modificatorias, incorporado por el numeral 1.4 del artículo 
1° de esta resolución.

- El anexo A, respecto a los numerales 35 y 36 del 
anexo N° 1 de la Resolución de Superintendencia N° 097-
2012/SUNAT y normas modificatorias, referidos al número 
de placa y la dirección del lugar en el que se entrega el 
bien, respectivamente.

- El anexo E de esta resolución que sustituye el 
anexo 5 de la Resolución de Superintendencia N° 097-
2012/SUNAT y normas modificatorias denominado 
Resumen Diario de Boletas de Venta Electrónicas y Notas 
Electrónicas.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
MODIFICATORIA

ÚNICA. Modificación del numeral 36 del Anexo N° 
1 de la Resolución de Superintendencia N° 097-2012/
SUNAT 

Sustitúyase el numeral 36 del Anexo N° 1 - “Factura 
electrónica” de la Resolución de Superintendencia N° 097-
2012/SUNAT y normas modificatorias, por el siguiente 
texto:

“ANEXO N° 1 

FACTURA ELECTRÓNICA

(…)

36 Dirección del 
lugar en el que 
se entrega el 
bien

x x Este dato deberá 
consignarse, sólo cuando la 
venta sea realizada por un 
emisor itinerante y siempre 
que no obre este dato, como 
punto de llegada en la guía 
de remisión – remitente del 
emisor electrónico.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

ÚNICA. Derogación 
Derógase el inciso m) del numeral 1 del artículo 9° de 

la Resolución de Superintendencia N° 188-2010/SUNAT y 
normas modificatorias.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

VICTOR PAUL SHIGUIYAMA KOBASHIGAWA
Superintendente Nacional

1468419-1

Aprueban disposiciones y formularios para 
la Declaración Jurada Anual del Impuesto a 
la Renta y del Impuesto a las transacciones 
Financieras del Ejercicio Gravable 2016

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 329-2016/SUNAT

Lima, 27 de diciembre de 2016

CONSIDERANDO:

Que según el artículo 79 del Texto Único Ordenado 
(TUO) de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 179-2004-EF, los 
contribuyentes del impuesto que obtengan rentas 
computables para los efectos de esta ley, deberán 
presentar declaración jurada de la renta obtenida en el 
ejercicio gravable en los medios, condiciones, forma, 
plazos y lugares que determine la SUNAT, facultando 
a esta a exceptuar de tal obligación en los casos que 
estime conveniente, a efecto de garantizar una mejor 
administración o recaudación del impuesto;

Que de otro lado, el artículo 9 del Reglamento de la 
Ley N° 28194, aprobado por Decreto Supremo N° 047-
2004-EF, dispone que la presentación de la declaración 
y el pago del impuesto a las transacciones financieras a 
que se refiere el inciso g) del artículo 9 del TUO de la 


